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INFORME SEGUIMIENTO CIRCULAR 40021-2026  

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA ANCP - CCE. 

 

La Asesora Experta con Funciones de Control Interno, junto con su equipo de 
trabajo, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 87 de 1993, 

“Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”, y el Decreto 

648 de 2017, realizó el seguimiento al cumplimiento de la Circular 40021 de 
2026 del Ministerio de Minas y Energía, en el marco de los roles de evaluación 
independiente y enfoque hacia la prevención. 

 
La verificación tuvo como propósito evaluar la observancia de las disposiciones 

normativas aplicables y determinar el grado de implementación de las acciones 
adoptadas por la Agencia para atender los lineamientos impartidos en la citada 
Circular. Para ello, se revisó la información y las evidencias suministradas por las 

dependencias responsables, cuyos resultados se presentan en los literales a) y b) 
del presente informe. 

 
 

a) Contextualización Circular 40021-2026 Ministerio de Minas y Energía. 
 

 
El presente documento tiene como propósito presentar el seguimiento realizado por 
Control Interno al cumplimiento de la presentación y, cuando aplica, la publicación 

de informes internos por parte de la Agencia. Para ello, se tomó como base la 
información reportada por las diferentes dependencias en la matriz de seguimiento 

dispuesta por esta Oficina, así como la información disponible en la página web 
institucional y en SharePoint. 
 

Adicionalmente, se incluye la evaluación de las acciones adelantadas por la Entidad 
frente a las recomendaciones emitidas por el Ministerio de Minas y Energía mediante 

la Circular No. 40021 del 8 de mayo de 2026. Esta circular fue expedida como 
respuesta a la alerta temprana emitida por el Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales (IDEAM), que advierte una alta probabilidad de ocurrencia del 

fenómeno de El Niño durante el segundo semestre de 2026, situación que también 
ha sido identificada por las principales agencias climáticas y meteorológicas a nivel 

mundial. 
 

Con el fin de fortalecer las medidas de uso eficiente de la energía eléctrica en las 
entidades públicas, la citada circular se sustenta, entre otras disposiciones, en el 
artículo 237 de la Ley 2294 de 2023, que establece la obligación de implementar 

medidas de eficiencia energética en edificaciones públicas, incluyendo la realización 
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de auditorías energéticas; la Resolución MME 40412 de 2024, que define el alcance 
y desarrollo de dichas auditorías; y la Resolución UPME 016 de 2024, que establece 

la metodología para la determinación de la línea base energética. 
 

Asimismo, la Circular No. 40021 señala expresamente que "…se recomienda que el 
seguimiento a la implementación de las recomendaciones relacionadas en esta 
circular al interior de cada entidad lo realice el secretario general con el 

acompañamiento del jefe de control interno o quienes hagan sus veces.". En 
cumplimiento de esta directriz y en ejercicio de sus funciones de evaluación y 

seguimiento, Control Interno adelantó el presente ejercicio de evaluación. 
 

 

b) Resultados del Seguimiento. 
 
 
Con el propósito de realizar un seguimiento estructurado, objetivo y basado en 

evidencia, Control Interno diseñó la herramienta denominada "LISTA DE CHEQUEO 

CIRCULAR 40021 MIN MINAS", en adelante la matriz de verificación. Esta herramienta 

contempla 34 criterios agrupados en 21 componentes temáticos, clasificados como 
obligatorios o recomendados, de conformidad con los lineamientos establecidos en la 

citada Circular. La matriz fue remitida al Grupo Interno de Trabajo de Gestión 
Administrativa, en su calidad de responsable de la implementación de las acciones 
asociadas al componente ambiental y energético de la Agencia, con el fin de obtener 

los soportes y evidencias que permitieran acreditar el cumplimiento de cada criterio 
evaluado. 

 
Imagen 1: Solicitud de Información a Secretaria General 

 
Fuente: Correo Institucional 
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Durante el desarrollo del seguimiento se evidenció que parte de la información 
requerida no fue diligenciada en la matriz y que algunos soportes no fueron 

aportados, situación que limitó la validación integral de determinados criterios. No 
obstante, con el fin de fortalecer el proceso de evaluación, Control Interno 

complementó la revisión mediante el análisis de la documentación disponible, la 
consulta de los sistemas de información institucionales y la verificación de las 
evidencias que pudieron ser constatadas durante el ejercicio de seguimiento. 

 
Para efectos de la evaluación, cada criterio fue valorado con base en las evidencias y 

soportes disponibles, aplicando las siguientes categorías de cumplimiento: 
 

Cumple: Se verificó la implementación del criterio y se contó con evidencia 
suficiente, pertinente y verificable que respalda su cumplimiento. 
 

Parcial: Se identificaron avances en la implementación del criterio; sin embargo, las 
evidencias aportadas resultaron insuficientes, se encontraron desactualizadas o no 

permitieron acreditar su aplicación en la totalidad de los espacios, procesos o 
actividades requeridas. 
 

No cumple: No se evidenció la implementación del criterio evaluado ni se dispuso 
de soportes que permitieran verificar su cumplimiento. 

 
La siguiente imagen presenta la escala de valoración aplicada durante el ejercicio de 
seguimiento: 

 
Imagen 2: Matriz de Verificación 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Elaboro: Control Interno 
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La evaluación realizada sobre los 34 criterios definidos en la matriz de verificación 
permitió determinar el nivel de implementación de las recomendaciones 

contenidas en la Circular No. 40021 del 8 de mayo de 2026 del Ministerio de 
Minas y Energía. Los resultados evidencian avances en la adopción de medidas 

orientadas al uso eficiente de la energía y al fortalecimiento de prácticas 
institucionales asociadas al ahorro energético; sin embargo, también se 
identificaron aspectos que requieren fortalecimiento para lograr una 

implementación más integral de los lineamientos establecidos. 
 

En términos de cumplimiento, se evidenció que 21 criterios (61,8%) cuentan con 
soportes suficientes que permiten acreditar su implementación, 7 criterios 

(20,6%) presentan avances parciales que requieren acciones complementarias 
para consolidar su cumplimiento y 6 criterios (17,6%) no evidenciaron la 
adopción de medidas o soportes que permitan verificar su observancia. Estos 

resultados constituyen un insumo para la identificación de oportunidades de 
mejora y para la definición de acciones que contribuyan al cumplimiento efectivo 

de las recomendaciones impartidas mediante la Circular No. 40021 de 2026. 
 
Imagen 3: Estado de cumplimiento de los criterios evaluados en el seguimiento a la Circular No. 

40021 de 2026. 

 
Elaboro: Control Interno 
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Los resultados obtenidos evidencian avances en la implementación de las 
recomendaciones establecidas en la Circular No. 40021 de 2026, particularmente en 

aspectos relacionados con la formulación y ejecución del Programa de Gestión 
Eficiente de la Energía (PGEE), la definición de metas e indicadores de seguimiento, 

el desarrollo de actividades de sensibilización, el monitoreo de consumos energéticos 
y la adopción de medidas orientadas al aprovechamiento de la iluminación natural y 
al fortalecimiento de la gestión ambiental institucional. 

 
No obstante, la evaluación permitió identificar oportunidades de fortalecimiento en 

aspectos relacionados con el reporte de información ante la Unidad de Planeación 
Minero-Energética (UPME), la integración de criterios de eficiencia energética en los 

procesos institucionales, la formalización de actividades de mantenimiento orientadas 
a la gestión eficiente de la energía y la consolidación de evidencias documentales que 
respalden el cumplimiento de los lineamientos evaluados. 

 
De acuerdo con los resultados del seguimiento, se observa un avance en la 

implementación de las recomendaciones contenidas en la Circular No. 40021 de 
2026; sin embargo, resulta necesario continuar fortaleciendo las acciones 
institucionales orientadas a atender los criterios calificados como "Parcial" y "No 

cumple", con el fin de consolidar el cumplimiento de los lineamientos impartidos por 
el Ministerio de Minas y Energía y fortalecer los mecanismos de seguimiento, control 

y mejora continua asociados a la gestión eficiente de la energía. 
 
Nota: Se anexa la matriz de seguimiento a la Circular No. 40021 de 2026, 

diligenciada por la ANCP-CCE y verificada por Control Interno, la cual contiene el 
detalle de los criterios evaluados, las evidencias revisadas y los resultados obtenidos 

durante el ejercicio de seguimiento. 
 

CONCLUSIÓN 

 
Como resultado del seguimiento realizado, se evidenció que la ANCP-CCE ha 
implementado acciones orientadas al cumplimiento de las recomendaciones 

establecidas en la Circular No. 40021 del 8 de mayo de 2026 del Ministerio de Minas 
y Energía, alcanzando un cumplimiento de 21 de los 34 criterios evaluados (61,8%). 

Entre los principales aspectos observados se encuentran la formulación y ejecución 
del Programa de Gestión Eficiente de la Energía (PGEE), la definición de 
mecanismos de seguimiento al consumo energético, el establecimiento de 

indicadores de gestión y el desarrollo de actividades de sensibilización orientadas al 
uso eficiente de la energía.  
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No obstante, la evaluación permitió identificar aspectos susceptibles de 
fortalecimiento relacionados con el reporte de información ante la UPME, la 

incorporación de criterios de eficiencia energética en algunos procesos 
institucionales, la formalización de actividades de mantenimiento asociadas a la 

gestión energética y la consolidación de evidencias que respalden el cumplimiento de 
determinados lineamientos establecidos en la Circular. 
 

En consecuencia, si bien se evidencian avances en la implementación de las medidas 
evaluadas, resulta pertinente continuar fortaleciendo las acciones institucionales 

orientadas al cierre de las brechas identificadas, con el fin de promover una 
implementación más integral de las recomendaciones emitidas por el Ministerio de 

Minas y Energía y fortalecer la gestión eficiente de la energía al interior de la entidad. 
 
 

RECOMENDACIONES 
 

 
• Programar y ejecutar una auditoría energética institucional, conforme a los 

lineamientos normativos aplicables, con el fin de identificar oportunidades de 

mejora y optimizar el consumo energético.  
 

• Establecer un plan de trabajo para el reporte de información ante la UPME, una 
vez se cuente con los resultados de las auditorías y las medidas derivadas de 
estas.  

 
• Incorporar de manera explícita metas efectivas de ahorro energético en los 

instrumentos de presupuesto, contratación y planeación institucional, 
garantizando recursos y acciones para su implementación.  

 

• Fortalecer la publicación de contenidos sobre eficiencia energética en el portal 
institucional, incluyendo campañas, resultados, indicadores y buenas prácticas 

dirigidas a servidores, contratistas y ciudadanía.  
 
• Implementar y documentar configuraciones de ahorro energético en los equipos 

de cómputo, tales como hibernación, suspensión automática y control de brillo.  
 

• Diseñar e implementar un programa formal de mantenimiento preventivo para 
instalaciones eléctricas y sistemas de climatización, definiendo cronogramas, 
responsables y mecanismos de seguimiento.  

 
• Evaluar la viabilidad de incorporar sistemas de medición avanzada o medidores 

inteligentes, que permitan un monitoreo más preciso del consumo energético 
por áreas o procesos.  
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• Fortalecer el análisis comparativo de consumos energéticos entre vigencias, 

consolidando información histórica que facilite la evaluación de tendencias y la 
toma de decisiones.  

 
• Actualizar periódicamente los soportes e inventarios utilizados como evidencia, 

garantizando que correspondan a la vigencia objeto de evaluación y permitan 

una adecuada trazabilidad de la gestión realizada.  
 

• Mantener y fortalecer las campañas de sensibilización y cultura organizacional, 
promoviendo prácticas permanentes de ahorro energético que contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos institucionales y a la sostenibilidad ambiental. 
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ANEXO 1: 
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